
Año 1903. Número 256. Miércoles 11 de Noviembre 'mo Páí

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes........................2 pesetas.
Trimestre.. , . , . 6 id,

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ou-narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Ezoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZFaxte oficia.!

mwa DEL CONSEJO DE MINISTROS.

s. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceía del 10 de Noviembre de 1903.)

umiQi rtemi
Nou. 2.714.

Mieni# civil de lo
Negociado 1.®—Elecciones.

Circulas número 88.

Con objeto de que este Gobier- 
^^ pueda conocer lo antes posible 
®* resultado de la eieccion parcial 
í’iQ ha de verificarse de un Di
ñado á Cortes por el Distrito de 
úlalon, el Domingo quince del 

joiriente mes, prevengo á los se- 
’^^res Alcaldes y Presidentes de 
®®8as do los pueblos dei indicado 
•strito, que tan pronto como 

^f^inen los respectivos escru- 
'[^los comuniquen á este Centro 

telegrama urgente el resul- 
pO de los mismos, utilizando 
°^ 9ue carezcan de estación tele- 

6^aQca y para llegar á la más 
jí^xima, el teléfono donde lo hu- 
^®J® é propios montados, á fin de 
J.?F ’’^ tardanza con que se han 

°’uido los datos pedidos en re- 
"’“tes elecciones.
l903^^^^^^^^ ^^ ^® Noviembre de

El Gobernador,

dantas ©rteja.

Núm. 2.656. i 23

PMWNCIA^EJttLÁDOUa
AÑO DE 1903.-MES DE OCTUBRE-

Nacimientos y defunciones clasi
ficadas por sus causas, ocurridas 

en la capital de ¿a provincia.

1
2

3
4

5
6

24

25
26

nacidos vivos:
Legítimos. . .
Ilegítimos. . .

Total.

147
24

28
29
30
31

Nacimientos por 1.000 
habitantes. . . . 249

NACIDOS muertos:

Legítimos.............................13
Ilegítimos. .... »

Total................................. 13
DEFUNCIONES OCURRIDAS POR:

8 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal.) .

9 Tifus exantemático. .
10 Fiebres intermitentes y 

caquesia palúdica. .
11 Viruela

[ 12 Sarampión
[ 13 Escarlatina....................
! 14 Coqueluche
i 15 Difteria y crup.. . .

16 Grippe............................
i 17 Cólera asiático. . . .

18 Cólera nostras. . .
,19 Otras enfermedades
¡ epidémicas. .

20 Tuberculosis pulmonar
21 Tuberculosis de las

i meninges....................
' 22 Otras tuberculosis.. .

32
1 33

1 34

! 35

36
37

11
» 38

» i
63 i

» 39
1 ii
» i
» í
2 40
» i
»!

¡41
1 !
6 42

» !
8 * 43

Sífilis..............................
Cáncer y otros tumo

res malignos.. . .
Meningitis simple.. . 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral.. .

Enfermedades orgáni
cas del corazón. . .

Bronquitis aguda, . . 
Bronquitis crónica.. . 
Pneumonía.................... 
Otras enfermedades del 

apararato respirato
rio...........................

Afecciones del estóma
go (menos cáncer), .

Diarrea y enteritis.. .
Diarrea en menores de 

dos años.................
Hernias, obstrucciones 

intestinales. . . .
Cirrosis del hígado. .
Nefritis y mal de

Bright........................
Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos..........................

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales de la mujer.

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
fiebitis puerperal). .

Otros accidentes puer
perales...................

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción........................

Debilidad senil . , .

4

2
9

6

8 
5
3
1

8

2
10

13

»
1

»

»

»

1

1

4
4

44 Suicidios....................... »
45 Muertes violentas. . . »
46 Otras enfermedades. . 32
47 Enfermedades descono

cidas ó mal defini
das............................. 2

48 Total...........................198
49 Defunciones por 1.000 

habitantes. . . . 2‘88
Valladolid 5 de-Noviembre da 

1903.—El Jefe de Trabajos Esta
dísticos, Marcial Mateos.

NuM. 2.687.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CÉDULAS PERSONALES.

Padrones para 1904.

CIRCULAR

La Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas 
en orden de 30 de Octubre pró- 
simo pasado recibida en esta Ad
ministración en 5 del corriente, 
dispone se proceda á la formación 
de los padrones de cédulas para 
el año próximo de 1904, por los 
Ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia en el presente mes 
de Noviembre.

En su consecuencia y con arre
glo á lo dispuesto en la Instruc
ción vigente del ramo y á las 
recibidas de la Superioridad, esta 
Administración para llevar á'cabo 
el servicio de que se trata, ha 
acordado hacer á los Ayuntó-
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mientos, entidades Hamadas à su 
cumplimiento las prevenciones 
siguientes:

1? Los señores Alcaldes en 
el momento en que reciban el 
número del Boletín Oficial en 
que la presente aparezca inserta, 
darán cuenta de ella al Ayunta
miento, procediendo en seguida 
la Corporación por los medios 
que estime más convenientes al 
reparto á domicilio, relleno en su 
caso y recogida de las hojas decla
ratorias que determina el art. 26 
de la vigente Instrucción, y que 
han de servir de base à la forma
ción del Padrón.

Estas hojas se sujetarán al mo- Í 
delo número 1 inserto en el 
Boletín Oficial número 147, de i 
29 de Diciembre de 1900.

Los señores Alcaldes se servi
rán participar de oficio á esta ' 
Administración el día en que' 
empiece la distribución de las ■ 
hojas y el en que recogidas éstas ! 
queden clasificadas y ordenadas. ! 
Este servicio ha de quedar termi- ; 
nado a72tes del día vemticinco del 
actual; apercibidos de que, los 
que en dicho día no justifiquen j 
haberlo cumplido, incurrirán en ' 
la multa que por morosidad de
termina la Ley Municipal y cuya 
imposición se propondrá sin más 
aviso.

2 .® Terminada la recogida, 
ordenación y clasificación de las 
hojas declaratorias, los Ayunta- j 
mientos procederán á la forma- i 
cion del Padrón con sujeción á ' 
los preceptos de la Instrucción; ¡ 
comprendiendo en él todos los 
individuos do ambos sexos, ma
yores de 14 años, vecinos de la i 
la localidad respectiva, su térmi- I 
no y anejos; ajustándolo en su ■ 
forma al modelo número 2 inserto j 
en el Boletín antes citado. i

El Padrón ha de formarse por 
orden de calles y plazas y dentro 
de ellas por la numeración de las 
casas y habitaciones. Al final se 
consignará un resumen del nú 
mero de cédulas de cada clase 
que el Padrón comprenda conve
nientemente valorado.

El día que empiece la forma
ción del Padrón, lo pondrán de 
oficio en conocimiento de esta 
Administración.

3 .^ Las listas cobratorias han 
de ajustarse al modelo número 3, 
inserto igualmente en el repeti
do «Boletín» de 29 de Diciembre 
de 1900.

4 .“ Los padrones terminados 
con lás diligencias y certificación 
de exposición al público en la

11 de Noviembre de 1903.

. que se haga constar sí durante el 
! plazo de exposición hubo ó no 

reclamaciones y en caso afirma
tivo las que fueren y la resolu
ción dada á cada uno y acompa
ñado de su copia la lista cobra- 
toria por duplicado, las hojas de
claratorias á que se contrae la 
prevención primera y una certi
ficación que acredite el recargo 
municipal que el Ayuntamiento 
haya de utilizar, dentro del lí
mite del 50 por 100 que la Ins
trucción autoriza, ó negativa 

¡ en el caso de no utilizar recargo 
i alguno, han de presentarse en 
¡ esta Administración precisamen

te ailles del día 15 de Diciembre 
prôæimo.

Los Ayuntamientos que en di
cha fecha resulten morosos en 
este servicio, quedan desde lue
go conminados con el máximum 
de la multa que determiiia la ley 
Municipal, que les será impuesta 
sin otro aviso y sin perjuicio de 
las demás responsabilidades y ! 
correcciones á qqe pudiera haber 
lugar.

Los padrones y las listas co
bratorias conforme á lo resuelto 
por la Dirección general del Tim
bre en 28 de Octubre de 1901, 
no necesitan reintegro alguno, 
pero sí las certificaciones que 

! han de acompañarles.
i 5.^ Antes de terminar el pre

sente mes, los .señores Alcaldes 
remitirán una nota expresiva del 
número de cédulas de cada clase, 
que por el resultado de las hojas 
declaratorias calculen puedan ne
cesitar para el año 1904.

Y 6.'‘ La Administración ad
vierte desde ahora que no admi- 
mitirá ni tendrá por presentado, 
devoiviéndolo en el acto, todo 
Padrón que no se presente acom
pañado de todos los documentos 
que se citan en la prevención 4.® 
Los que se presenten á la mano, 
habrán de reintegrarse en el 
acto de su presentación, con el 
franqueo que para circular por el 
correo necesite el paquete.

Esta Administración que no ha 
de consentir retrasos en el servi
cio ni dejar de exigir las respon
sabilidades en que los Ayunta
mientos por comisión, omisión ó 
demora pudieran incurrir, llama 
especialmente su atención, á fin 
de que las eviten, sobre los ar- 

1 tículos 26, 27, 28, 29 y 40 de la 
Instrucción del ramo; esperando' 
del celo de todas las Corporacio
nes municipales que, convenci- 

1 das de la necesidad y convenien- 
| cia de que el servicio se cumpla 

en los plazos marcados, que no 
han de ampliarse, le evitarán 
tener que declarar y hacer efec
tivas con todo rigor, como lo 
hará seguramente sin conside
raciones de ningún género si 
el caso llega, las responsabilida 
des en que puedan incurrir.

Valladolid 7 de Noviembre de 
1903.—El Administrador de Ha
cienda, P. S., Luis Gaspar.— 
V.° B.°, El Delegado de Hacien- 
da, Jose Solís de la Huerta.

AHlSMffllGlPAL.
NüM. 2.604.

Bobadilla del Gampo.

Don Santiago Andrés Arroyo, Se- 
cretariodel Ay untamiento cons
titucional de esta villa de Boba
dilla del Campo.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día vein
ticuatro del actual, so encuen
tra el siguiente

Particular.—En tal estado, vis
to el déficit de tres mil sete
cientas catorce peseta.s y cua
renta y cuatro céntimos que 
resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 1904, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.'’ dé 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga 
ciones á que se destinan, ni au 
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex 
presadas tres mil setecientas ca
torce pesetas cuarenta y cuatro 
céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más con- * 
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias es- i 
peciales de la población. Discu
tido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de

que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 13 del Reglamento de 11 de 
Octubre de 1898, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto 
resultaría para los contribuyen
tes, acordó por unanimidad de
sestimar esto medio y proponer 
al Oobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad, durante el próxi
mo ejercicio, cuyos artículos con
sienten el gravamen de cincuen
ta céntimos de peseta por cada 
quintal métrico de paja y vein
ticinco el de leña, que desde 
luego señala la Corporación sin 
que exceda este tipo del 25 por 
100 del precio medio que tiene di
cha especie en esta localidad, lo 
cual está dentro de la prescrip
ción marcada en el art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expediente; 
calculando la Junta un consu
mo de seis mil quintales de paja 
y dos mil ochocientos cincuenta 
y siete de leña en’ todo el año, 
que vienen á producir exactamen
te las tres mil setecientas catorce
pesetas y cuarenta y cuatro cén
timos á que. asciende el déficit 
del presupuesto. Se dispuso, por 
último, que el precedente acuer
do se fije al público por tér
mino de 15 días, según y para 
los efectos prevenidos en las 
reglas 2.“ y 3.’‘ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto 
de 1878 y en la 6.“ de la de 27 
de Mayo de 1887, y que una vez 
transcurrido este plazo se remi
tan al Sr. Grobernador civil los 
documentos señalados en la re
gla 6.^ de la última de dichas dis
posiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes de que el yo 
el Secretario certifico.—Frucluo- 

■ so Gil.—Darío Alonso.—Toribio 
Peraile.—Gabino García.—Julián 
Duque.—Cruz González.—Octa- 

i vio Velasco.—Rafael Rodríguez, 
j —Santiago Andrés, Secretario, 
j Corresponde bien y fielmente 
I con su original á que me remito.
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Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
z\lcalde en Bobadilla del Campo
7^arifa de los arílculos que ha acordado gravar la Junia municipal de 

esta villa 671 la sesión celebrada el dia veiniicualro del actual, para 
cubrir el deftcii de ires mil setecientas catorce pesetas y cuarenta y 
cuatro centi7nos, que resulta tm el presupuesto ordinario que ha de 
reqir ett este Municipio durante el próximo año económico de 
1904,á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad,
Feseitts.

Derechos 
en 

unidad.
JPesetas.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Quintal métrico.
Id.

6000
2857‘76

2
1

0‘50
0‘25

3000
714‘44

Total.............................................................3714‘44

Bobadilla del Campo á 28 de Octubre de 1903.—El Alcalde Pre
sidente. Fructuoso Gil.—El Secretario, Santiago Andrés.

NuM. 2.673.

Camporredondo.

Obtenida la oportuna autoriza
ción de la Administración de 
Hacienda para subastar con la 
facultad"de la exclusiva las espe
cies de consumos de líquidos y 
carnes y la sal común durante el 
año de 1994, la cual tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de este 
pueblo el dia 16 del presente mes 
y hora de las diez de sil mañana, 
bajo el tipo de 1.302 pesetas 98 
céntimos, siendo requisito indis
pensable consignar en arcas mu
nicipales el 5 por 100 del importe 
de la subasta. Si ésta no tuviese 
efecto, se celebrará una segunda 
subasta el día 24 del mismo á la 
propia hora, rectificando los pre
cios de venta; y si tampoco tu
viese efecto, se celebrará una 
tercera y última el día 9 de Di
ciembre próximo venidero á la 
misma hora y local que las ante
riores. Las demás condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre 
taría de este Ayuntamiento.

Camporredondo á 5 de Noviem
bre de 1903.—El Alcalde, Ruper
to Ruiz.—El Secretario, Jacinto 
Esteban.

Núm. 2.675.

Gastrobol.

Acordado por esto Ayunta
miento y Junta municipal que 
el medio de cubrir el cupo de 
consumos en esta localidad, du
rante el próximo año de 1904, 
sea en primer término ó lugar 
el de los conciertos gremiales vo
luntaries, se invita al vecindario 
como á los cosecheros, tratantes, 

á veintiocho de Octubre do mil 
novecientos tres.—El Secretario, 
Santiago Andrés.—V.°B.", El Al
calde, Fructuoso Gil. 

fabricantes y especuladores de 
las especies sujetas al impuesto, 
para que en el improrrogable 
plazo de cinco días, contados des
de el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten sus propo
siciones al Ayuntamiento, pues 
pasado este plazo no se admitirá 
ninguna.

Castrobol 30 de Octubre do 
1903.—El Alcalde, Miguel Cu
ñado.—El Secretario, Eusebio 
Alvarez,

............. "^—..... . ........—

Núm.2.681.

Castronuño.

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos, se arriendan 
con la exclusiva los señalados á 
los grupos de líquidos y carnes 
para el año de 1904, sirviendo de 
tipo la cantidad de 11.021 pese 
tas 62 céntimos con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. La subasta 

¡ tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de esta villa. el día 24 del co
rriente de once á doce de la ma
ñana.

Si no tuviera efecto, se celebra
rá una segunda con rectificación 
en los precios de venta en el 
mismo local el día siete de Di
ciembre; y si tampoco tuviera 
efecto, tendrá lugar una tercera 
el diez y seis del mismo en refe
rido local y hora señalada.

El remate será por pujas á la 
llana y para hacer postura es ne
cesario el depósito previo dei 5 
por 100.

La fianza que ha de prestar el 
arrendatario consistirá en la cuar
ta parte del importe en que resul
ten arrendadas las especies.

Castronuño 6 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Arturo 
Pascual.—El Secretario, Ulpiano 
Martin,

------- —^———

Núm. 2.697.

Monasterio de Vega.

El día veintidós del mes actual 
y hora de once á doce tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de es
ta villa la primera subasta de 
arriendo á venta libre de los de
rechos que devenguen la.s espe
cies de consumos para el año 
1904, bajo el tipo de 2.622 pese
tas 57 céntimos á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos le
gales, siendo indispensable con
signar el 5 por 100 para ser lici
tador, sujetándose además al 
pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Si no tuviere efecto la primera 
subasta por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda y últi
ma que tendrá lugar el día tres 
de Diciembre próximo venidero 
á la hora y sitio designado para 
la primera y por las dos terceras 
partes del referido cupo.

Monasterio de Vega 6 de No
viembre do 1903.—El Alcalde, 
Pedro Gago.

UBIBUmŒ™-
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NuM. 2.692.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de primera instancia de 
esta villa de Medina del Campo 
y su partido.

j Por el presente edicto se hace 
1 público: Que por virtud de autos 
j ejecutivos que penden en este 
i Juzgado y Escribanía del que 
’ refrenda á instancia de Doña Ni

colasa Huete Zurdo, vecina de 
Velascálvaro y en su nombre el 
Procurador D.‘ Julio de Remiro 
y Bustos, contra Don Antero y 
Don Carlos Mela Luengo, vecinos 
de Madrigal de las Torres, sobre 
reclamación de diez y siete mil 

? doscientas noventa y nueve pese

tas y cincuenta céntimos, intere
ses legales y costas, se venden en 
pública subasta como de la pro
piedad de los ejecutados y bajo el 
tipo de su tasación los bienes 
siguientes:

1 .® Tres mil cántaros de vino 
blanco tasados á tres pesetas cin
cuenta céntimos cada uno.

2 .® Ocho cubas ó envases de 
roble con arcos de hierro, tasadas 
en doscientas cincuenta pesetas 
cada una.

3 .® Cien fanegas de cebada, 
tasada cada fanega en ocho pese
tas y cincuenta céntimos.

4 .® Cien fanegas de trigo ta
sada cada fanega á once pesetas 
y cincuenta céntimos.

5 .® Una muía llamada Maris
cala, de cinco años, siete cuartas, 
nueve dedos, pelo castaño, tasada 
en ochocientas setenta y cinco 
pesetas.

6 .® Otra muía llamada Pe
queña, de doce años, siete cuar
tas, cuatro dedos, pelo negro, ta
sada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas.

7 .® Un macho de seis años, 
nueve dedos, negro, llamado 
Roque, tasado en setecientas cin
cuenta pesetas, y

8 .® otra ínula cerrada de siete 
cuartas, nueve dedos, llamada 
Capitana, de pelo negro, tasada 
en doscientas pesetas.

Dichos bienes fueron embarga
dos por la ejecución expresada en 
el año mil ochocientos noventa y 
nueve y tasados en el mil nove
cientos.

El remate tendrá lugar el día 
veinticuatro del actual á las once 
de su mañana en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, advir
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, que podrá ha
cerse á calidad de ceder, que para 
tomar parte en la subasta se 
habrá de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó esta
blecimiento público destinado al 
efecto el diez por ciento por lo 
menos de la tasación y que el 
rematante habrá de recoger lo 
que compre sin rebaja ni des
cuento alguno por tal concepto, 
en Madrigal, de poder del depo
sitario.

Dado en Medina del Campo 
á siete de Noviembre de mil 
novecientos tres.—Isidoro Co
loma.—Por su mandado, Domin
go Manzano.
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